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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ne %RL- 113 35 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERISETANDENTE DE COMPARTAS 

En ejaercício de las atribuciones que la eonfiera la Lay; y. 

CONSIDERANDO 

QUE uediante escritura pública de 26 de exero de 
1983, celebrada ante el Sotaría Décimo Noveno del cantón Quí 
te, se ha constituido la compañía de responsabilidad línita 
da denominada "ARTES GRAFICAS SEÑAL IMPRESEÑAL COMPAÑIA LI> 

XITADA”; 

QUE el señor Gonzalo Pesántes Rlaineso, debidamen- 
ta auterízado, ha conparscido a aste Bespacho para solini- 
ter la aprebación de la constitución de la compañía "ARTES 
GRAFICAS SEÑAL IMPRESERÑAL COMPARIA LIMITADA", a cuyo efecto 
ha pressatadoe tres copias cartificadas de la esecrítara pú- 
bles a que se refiere el considerando anteríor; 

QUE la compañía ha presentado el carnet de afilia 
ción a la Cánara de Pequeños Industriales de Pichincha, da- 
jo al número P.1I. 455 de 6 de junio de 1983; — 

QUE la Secretaría Nacional de Información Púbileas 
SEXDIP, medíante Oficio número 9661 de 29 de noviembre de 
1992, ha emitido informe favorable para la constitución de / 
la conpaiía; / 

QUE la escritura pública antes mencionada, guarás 
confornidad con el laferme y Memorando No, 83381 de 27 de 
junio de 1933, enitídos por el Departamento de lasperción y 
ánblisis de esta Superiutandencia: 

QUE el Banco del Pichincha C.dA., ha certificado 
el depósito en Cuanta de Integración de Capítal de la conpa 

BR: 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes uencionada en han cumplido todos los requisitos uace- 
sarios para su valídes; 

QUE «el Departanento Jurídico mediante Memarando 
No.BJ-RL-33-298 de lo. de julío de 1933, ha emitido informe 
favorabie para la constítución de la corpañía; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la conpañía 
dan respensebilidad limitada denominada 

"ARTES GRAFICAS SEÑAL IMPRESZEÑAL CONPARTA LIMITADA”, con 

domicilio en la ciudad de Quito, con un capítal social de 
DOS LLOMNES SEISCIENTOS MIL SUCRES (8/.,2'690.009,00) divi- 
dido en dos mil selaciestas (2.609) participaciones de UN 
YIL SULRES (5/.1.000,00) de valor cada una, de conformidad 
epa les términos constantes de la escritura pública de 26 de 
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enero de 1983, calabrada ante al Rotario Ddécino lovanes del 
cantón Quito. 

ARTICULO SECUSDO.- DISPONER que un sutracto de la ascríits- 
ra pública de 26 de enero de 1963, que 

aerá «eladaerado per esta Suporintendancia, se publique por 
uxa sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del dáasrio en el 
que se cumpla esta fornalidad deberá ser entregado an este 
Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO. DISPOBER que el scior Netario Décino So 
vena del cantán Quita anote al margen 

de la uatráiz de la escritura pública de constitución de la 
compañía "ARTES GRAFICAS SEÑAL YIMPRESEÑSAL COMPARTA LIMITADA” 
celebrada en esa Notaría al 2ó de enero de 1923, que se la 
aprueba en virtad de la presante Resolución. 31 señor Nota 
rio sentará rezón del cumplimiento de esta anotación nargí- 
mai. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Regietro Nercantíl 
del cantán Quíto se inscriba la escrita 

xa púbiica de conoetitución de la compañía “ARTAS GRAFICAS 
SEFAL TMPRESESAL COXPARIA LIMITADA”, calebrada el 26 de ene 
to de 1983, ante el Sotaxio Dácino Voveno del cantón Quito, 
junto con la presente Resolución, Se axrchivarí la sogunds 
copía de dicha escritura y «e devolvaría las tentantes con 
la rasón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONURIQUESL.- DÁDA y firuada sa x0 $u- 
períntendancia de Conpañlas, en Quito, a 

Sw dal 07 
heon. Terasa Hianche de 
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Con esta fecha queda inscrita ka presente Resolución, bajo el 
número 691 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da asÍ cum- 
plimiento a lo dispuesto en la misma, de conformídad a lo es 
tablecido en el Vecreto $ del 22 de agosto de 1975, publi- 

878 pe agosto del mismo - cado en el Registro Ofi 
año.- Quito, a quince dé 70d 1 novecientos ochenta y 
tres.- El REGISTRADOR.- 

Dr. Guti Garin Esadars LE Da 
REGISTRADOR MERCANTIL + / AÉLI | 
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